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El Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, con 
fundamento en lo previsto por los artículos 139 y 141, fracción IV, del Código de 
Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 
2, 1 O, 18, fracción 1, 19 y 25, fracción XII, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guanajuato; 5 y 15, fracciones VI y VII, del Reglamento 
Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado; 83 de la Constitución Política de 
·los Estados Unidos Mexicanos; 7 4 de la Ley Federal del Trabajo; y 24 de la Ley del Trabajo
de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios, expide el acuerdo
mediante el cual se modifica el Calendario Oficial de Labores 2024, con base en lo
siguiente:

CONSIDE RAN D O

PRIMERO. En Sesión Ordinaria número 1 celebrada el 5 cinco de.· enero de 2024 dos mil 
veinticuatro, el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, 
aprobó el «Calendario Oficial de Labores 2024», con fundamento en los artículos 25, 
fracción XX, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Guanajuato; y 15, fracciones VI y VII, del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guanajuato. 

SEGUNDO. Mediante Sesión Ordinaria número 33 del Pleno d.el Tribunal de Justicia 2\

Administrativa del Estado de Guanajuato, celebrada el 5 cinco de septiembre de 2024 
dos mil veinticuatro, como segundo asunto general, se acordó la modificación al 
«Calendario Oticfal de Labores 2024», para efecto de declarar inhábil el martes 1 º
primero de octubre de 2024 dos mil veinticuatro, por ser día de descanso obligatorio, 
con motivo de la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, eón fundamento en lo previsto 
por los artículos 139 y 141, fracción IV, del Código de Procedimiento y Justicia 
Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 2 primer párrafo, 18, 
fracción 1, 19 y 25, fracción XII, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Guanajuato; los numerales 5 y 15, fracciones VI y VII, del Reglamento 
Interior del Tribun_al de Justic:;ia Administrativa del Estado; 83 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 7 4 de la Ley Federal del Trabajo; y 24 de la Ley del Trabajo 
de los Servidore's P_úblicos al Servicio del Estado y de los Municipios, para quedar de la 
siguiente maner:a: 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
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ACUERDO 

PRIMERO. Se declara inhábil el martes 1 º primero de octubre de 2024 dos mil 
veinticuatro, por ser día de descanso obligatorio, con motivo de la transmisión del Poder 
Ejecutivo Federal. 

SEGUNDO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente de su 
publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Cúmplase y difúhdas'e. 

Dado en la ciudad de Silao de la Victoria, Guanajuato, a 5 cinco de septiembre 
de 2024 dos mil veinticuatro, por el Pleno del Tribunal de J s}icia Administrativa del Estado 
de Guanajuato. 

�-/ 

Mqg,igfrado Presidente el, Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Guanajuato. 

Diana Arce Romero, 

er rdo Arroyo Figt.Jeroa, 
• t ' � 

Magistrad d, 1.a Primera Sala del Tribunal de 
·s,�rativa del Esta�fo de Guanajuato.

Magistrada de la Segunda Sala del Tribunal Magistrada de la Tercera Sala del Tribunal de 
de Justicia Administrativa del Estado de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato.

Guanajuato.
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/'✓/ 

L�via Oralia del ilar Durán lsais,

Magistrada de la Cuarta Sala del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de 

Arturo Lara Martínez, 

Magistrado de la Sala Especializada del 
Tribunal de Justiciá Administrativa del Estado 

de Guanajuato. 

Vicente de Jesús Esqueda Méndez, 

Magistrado de la Quinta Sala del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato. 

/ �ínez Piña,

Secretaria General de Acuerdos del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato. 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACUERDO MEDIANTE El CUAL SE APRUEBA UNA MODIFICACIÓN Al ((CALENDARIO OFICIAL DE LABORES 2024>> APROBADO EN SESIÓN 
ÜRDINARIA NÚMERO 33 DEL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 
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